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23628 REsotUCION de· lá Díreccióh General de Univer·
sidades e Investigación, por la que se publica la
lista proVisional-de aspirantes, admitidos y excluí~

dos a la oposición ft. la catedra de ...Arqueología.
Epigrafía y Numis~" de la Facultad de Filo
so/ia ~' Letras de 'fa Universidad de Valencia.

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto ,141111968..
de 27 de'junio, y en las normas de convocatoria aprobadas por
Orden de- 27 de junio de lQ.74 (..-Boletín OfIcial del Estado.. del
19 .d~ julio). . .

Esta Dirección ,,(;eneral ha resuelto public~r 1,a lista provisio
nal de,.aspirantes admitidos y excluídos a !lis oposiciones con
.vocadasr por Orden de ~1 de julio del corrifnte año' (...Bóletín
Ofícitrl del Estado'> del 4de septiembre) para provisión de la
cátedra ·de ..Arque,plogía, Epigrafía y Numismática» de l'aFa
cuItad de Filos~'ja y Letras de la Universidad de Val~ncia. y
que es la sigui_e~

en el ",Boletín Oficial del EstadÜ'". por condu1!'to de la Univer
sidad· donde presten sus servicios y. con informe de) Rectorado
de 'la misma. y si se trata de. Catedrática&. en situación de
excedencia voiuntaria, activa o supernume:'a,rios, sin reserva de
catedra, deber:an presentarlas directamente -en. el Registro Ge
ner.al del Departamento. o eh la form~ que previene elarticu
lo 66 de la Ley ~e Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di6s·guarde.a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1974.-EI Director general. Felipe

Lucena CIOnde. .

Sr- Jefe de la Sección de 'Catedrátlcos y Agregados. de Uni
ver»idad.
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Vacante la cátedra de .. Bioquímica» en la Facultad de Me
dina de la Universidad Autónoma de Barcelona.,

_Esta Direccióll General- ha resuelto;

Primero,-Anu::1ciar la provisión de la nlisma a concurso de
traslado, que se tramitará con arreglo a. lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958; 17 de julio de' 1965; 4 de agosto
dé urlO, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

Segundo.~Podrán tomar parte 'en .este concurso_ los Cate~

draticos de disciplina iguai o .equipul'ada en servicio activo o
excedentes que háyan permanecido un. año oomominiino en
esta situación y los.que hayan sldo.titula-res de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean dl:l otra dis-
tinta. .'

Tercel'o.-Para participar en el concurso será requisito obli
.gado acreditar una pel'manencia activa de dos años como mí
nimoen el destiflo anterwr.

,Cu-ar'to.-Los aspirantes elevaran sus se,Jicitude~ a este Mi
nisterio, acompañadas. de la hoja de servicios expedida según
la. Orden de 17 de septiombre· de 1942 (..Boletín Oficial~ del
Ministerio del 2SJ, dentro del plazo de veInte días hábiles, a
contar del siguiente al de la püblicación de esta Resolución en
el "Boletín Oficial del: Estado", por conducto de la Universidad
donde presten sus servicios y con inf9rme del Rectorado de .. la
misma., v si se trata de Cah:!rlrátícos en situación de excedencia
voL.m\.al:ia, activa o,supernu-merarIos, sin reserva de catedra, d~-. .

Vacante la catedra de ..-Lengua Española» en la Facultad de
filosofía y Letras de la Universidad Au.oma de Barcelona,

Esta Dü'ecciótl general .Q.~ resuelto:

Prlmero.-Anunciar la lIrovisión de la misma a concurso <;.le
tr:aslado. que se tramitará con a.rreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958; 17 'de julio de 1965; 4 de agosto
de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de }959. .

Segund().~Podrán tomar. parte en este concurso los Cátedráti~

C05. ,de di~ciPlina igual o equiparada en servicio activo 'o exce
.dentes que hayan permanecido \In· año comq mínimo en· esta
situación y los que hayan. sido titulares de la mis.ma. disciplina
por oposición y en ·la· actualidad lo sean de otra distiI1ta.

Tercero.-Para participar en el concurso será requisito obli
gado acreditar una permanencia activa de dos años como mí-
nimo en el destino anterior. . '

Cuarto.-Los aspirantes elevarán sus soIicitudesa este Minis"
terio,acompañadas, de la hoja ae seryicios. eX:P'edida segun la
Orden de 17 de sc~tiQmbre (lo 1942 (d301otin Oficial., del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
",Boletín Oficial del Estado", por conducto de la Universidad
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de la
misma, y si se trata de Catedráticos· en situación de excedencia
voiuntaria, activa o supernumerario,>_ ~in r( ~:8cva do cátod."', ds
berán presentarlas directamente en el Regifitro Genora 1- del Dc
:gjtr:tamento o en la forma que pl'ev-ieneol articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. .• \

Lo digo a V. S. para su 'conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.mucho..~ años
Madrid, 30 de octubre de i974.~·El Director general., FeJípe

Lucena·Conde.

Sr. Jefe de la S6cción de Catedráticos. y Agregados de Univer
sidad.

RESOLrJC/ON de la Dirección General de Univer
sidade.s e Investigación por"-la, que se convoca a
concur·so de traslado la cátedra de "Lengua Espa.
¡iola.. en la Facultad de Fi,losofía y Letras de fa
Universidad Autónoma de Barcelona..

RESOLUCION de la Dir~ccióti General de Univer
sidades e lnvestig.ación por la que se convpca a
conCt-trso de' (rasla.do la cátedra de «Bioquímica... en
la Facultad de Medicina de la Universídad Autó·
noma de Barcelona.
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RESOLUC/ON de la Dirección GeneraCde Univer
,sidades e Investigación por· la que se convoca- a
concurso de traslado la cátedra de.. "Historia Mo
derna Universal y de ElJpw'ffi~'en la Facultad d~

Filosofia y Letras de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

Vacante' la cátedra ,de "Historia Mod.:-tT.H Universal y de
España» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
Autónoma .de Barcelona,

"Esta Direcci6n. General ha resueIto:

Admitidos

Don José Gu4tart Duran (D.N, l. 'a8.712.79B).
Doña Máría del 'CarIñen García Merino tD. N. L 14.522.891í.
DoAa M~ría del Pilar León Alonso tD. N. L 28,372.214)-:
Don Guillermo Rosel1ó Bordoy (D. N. 1. 41.103.968).
Don José MQrja Luzón Nogué - (D. N. 1, 27,784.974),

Exc.luíMS por los motivos qu~ se indican

'Doña Carmen Aranegui Gascó (D. N. 1. 19.495.:300): por no
haber especificado en la instancia que cU1l}pleel requisito a que
se refiere el numero 4.", apartado d) del artículo 58 de la Ley de
Ordenación Univérsitaria de 29, cie julio de 1943.

Don Martín Almagro Garbea (D. N. I. 50-.266.2411, por los niis~

mas motivos que la anterior.
,Don José _Antonio Abásolo Alvarez m. N. J. 12.!8L709). por

los mismos motivos que los anteriores.
Don GerardoPereira Menaut (D. N. I. :~3.156.8361, por los

mismos. mOtivos' que los anteriores.
Doña MilagroB GM,~Mascaren ·Boscá (D. N, 1. 19.381.980), por

loo mismos motivos que los anteriores.
Don Ricardo Martín Valls'(D, N. 1. 7,675.415J, por los mis

mos mcitivosque los anteriores,
Don FerJ;lando Acuña Castroviejo (D. N. L 33.151.995), p.or Jos

mismOl5 motivos que Jos anteriores.' '"
Do"n Alejandro Marcos Pons (D. N. 1. 2.023.096). por no haber

presentado el certificado de función docente o investigadora y na
haber 'especificado en.la instancia que .cumple el requisito a que
se refiere el número 4.". apartado d). del artfpulo 58 de la Ley
de Ordenación Universitaria de 29 de tuBo de 1943.

De conformidad con- lo previsto en la norma 5.· de con
vocatoria, se podrá interponer en el plazodlJ quincedlas há
biles, a contar desde el siguiente al de la publicación de' esta
Resolución en el «Boletín Oficial detEstado" la reclamación
previeta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo ,digo a vt S. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de oct.ubre de 1974,-EI Director general, por

delegf\CióJ;l, el SubdirectorgeneraJ de Personal de Universidades,
Francisco Arance Sánchez,

Sr. 'Jefe de la Sección de Catedráticos y" Agr-egados de Uni
versidad.

Primero:-Anunciar la- provisión' de la mIsma a concurso de
traslado; que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en. las
Leyes de .2~ de abril' de 1958; l7. de julio de 1968; 4 de agoSto
de' 1970, y en 'él Decreto de 16' de julio de 1950.
~. Segundo.-Podrántomar parte en este concurso los Catedra
hcos dedíscipIina igual o equiparada en servicio activo o ex
cedentes que 'hayanpermanecido un- año corría mjnimo en esta
situación y los que hayan sido titulares de -la misma discipli
na· por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

Tercer6.-Para.. participar en el concurso será requisito obli
gadQ acreditar una permanencia activa de dos años epmo 'mí~
nimo en el destino anterior. J

Cuarto.-Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, 'aco~p~ñbdas de.la hoja de servicios expedida, st'gún
la Orden de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín Oficial," del
Ministerio del 2fi). dentrO del plazo de veirote días hábiles. a
contar del siguienté al de' la publi~aci6n dees.ta Resolución
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